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CONCEJO DELIBERANTE 

expte.9044-P-030.- 17,942 

b 

El Concejo Deliberante en su Sesión 

Extraordináría N2 2, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado con 

yoto nominal la siguiente: 

N .-/// . ( 

F ORDENANZA C 

ARTICULO 19: Autorízase a la Presidencia del Concejo Deliberante a otor 

f - a--—-=--9gar a mediados del mes de Febrero, una suma fija de SETESE€ 

CIENTOS MIL AUSTRALES (A 1700.000), para cada uno de los agentes depen-— 

dientes del Cuerpo. Dicha suma sufrirá los descuentos previsionales, // 

asistenciales y sindicales correspondientes y se considerará como anti- 

cipo y a cuenta de la política salarial que se acuerde para la Municipa 

lidad de La Plata por los meses de Diciembre de 1990, y Enero y Febrero 

del año en curso. 

ALBEXTO AVELINO
 MAYA 

PRESIDENTE 

CONCEJO DELIBE
RANTE 
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La Plata, I! de febrero de 1991 

Cámplase, regístrese, dése al Boletín Munici- 

pal y archiíVese. == 25020 nn 200 a 
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Registrada en el día de la fecha bajo el — 
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